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ANEXO II.  

CONCRECIÓN DE LAS ACTUACIONES A INCLUIR EN EL PLAN 
DE EMPLEO DIPUTACIÓN PROVINCIAL 2026-2027. 

 

D/Dª..................................................................................., Secretario/a del 
Ayuntamiento de................... 

CERTIFICO 
Que el Alcalde-Presidente de la Corporación Local, el Pleno o la Junta de 
Gobierno adoptó el siguiente Acuerdo: 
Conforme a lo dispuesto en el art. 8 a) de la Ordenanza del Área de 
Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial de Jaén reguladora 
de la cooperación económica a los municipios de la Provincia, la Diputación 
de Jaén ha aprobado la convocatoria del Plan Especial de Empleo Municipal 
2026-2027.  

La convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
núm.…., de….. 

El artículo 4.2 de la convocatoria establece que la concreción de las 
actuaciones podrá formalizarse mediante acuerdo de Pleno, Junta de 
Gobierno o resolución del Alcalde. 

Ante ello, al amparo del artículo 4 del acuerdo de aprobación de 
convocatoria, se adopta el siguiente: 

 

ACUERDO: 

Primero.- Aprobar y proponer a la Excma. Diputación Provincial que se 
incluyan en el Plan de Empleo de la Diputación Provincial 2026-27 las 
siguientes obras y/o servicios: 

Las actuaciones se definen en las memorias descriptivas y valoradas, de 
acuerdo con los formularios incorporados a la convocatoria, en concreto, 
el Anexo III para obras y el Anexo IV para servicios. 
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Segundo.- Asumir el compromiso de financiación para la parte no 
subvencionada por la Diputación Provincial de Jaén de las actuaciones 
incluidas en el plan.   

Y para que conste y surta efectos ante la Excma. Diputación Provincial de 
Jaén, expido el presente Certificado, de Orden y con el Vº Bº del/de la 
Sr./Sra Alcalde/sa, de...... , a.......de ....... de 202.., de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 205 del ROF. 

 
 

 
Vº.Bº. 
EL/LA ALCALDE/SA. 
Fdo.: 
 

 
EL SECRETARIO 
 
Fdo.: 
 
 
¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. 

 
 


